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INFORME N 156 -2O24IMINEM-DGAAM-DEAM-OGAM

Ing. Jorge Enrique Soto Yen
Director General (e) de Asuntos Ambientales Mineros

A5unto Abandono del procedimiento de evaluación del Instrumento de Gestión Ambiental
Correctivo (IGAC) del proyecto de explotación de la Cantera “Atenas 1-2004”

Referencias a) Escrito N’ 2857344(28092018)
b) Escrito N’ 2944258 (12.062019)
c) Auto Directoral N’ 141-2019/MEM-DGAAM
d) Oficio N’ 0688-2023/MINEM-DGAAM

Fecha Lima,15 de marzo de 2024

Nos dirigimos a usted, en relación con el documento de la referencia b), mediante el cual se requirió a Jesús
Teodoro Fernández Contreras (en adelante, el titular), cumplir con absolver las observaciones formuladas al
Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo (en adelante, IGAC) del proyecto de explotación de la cantera
“Atenas 1-2004”, en el derecho minero Atenas 1-2004 con código 010322514, presentado con el escrito de la
referencia a)

Al respecto, se le informa lo siguiente:

1. ANTECEDENTES

1. 1. Mediante escrito Nt 2857344 de fecha 28.09.2018, el titular presento el IGAC el proyecto de
explotación de la cantera “Atenas 1-2004”

1. 2. A través del Auto Directoral N5 141-2019/MEM-DGAAM de fecha 15.05.2019, sustentado en el
informe N’ 232-2019/MEM-DGAAM-DEAM-DGAM se requirió a el titular, cumplir con subsanar las
observaciones formuladas al IGAC del proyecto de explotación de la cantera “Atenas 1-2004”, en un
plazo de diez (10) dias hábiles.

1.3. Mediante escrito N’ 2944258 de fecha 12.06.2019, el titular solicita ampliación de plazo de 20 días
hábiles para absolver las observaciones formuladas en el Auto Directoral N’ 141-2019/MEM-
DGAAM.

1.4. Con Oficio N’ 0688-2023-MINEM-DGAAM de fecha 20.09.2023, se solicita a el titular subsanar las
observaciones del Auto Directoral de referencia b).

2. MARCO NORMATIVO
2.1 Texto Único Ordenado de la Ley N’ 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado

por el Decreto Supremo N’ 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG).

2.2 Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado por Decreto
Supremo N’ 031-2007-EM.

3. ANÁLISIS
3.1 De acuerdo con articulo 197 de la IPAG, una de las formas de conclusión del procedimiento es la

declaración de abandono. Asimismo, el artículo 202’ de la referida norma dispone que el abandono
en los procedimientos iniciados a solicitud del administrado se produce cuando el administrado
incumple algún trámite que le hubiera sido requerido y se produzca la paralización del
procedimiento por treinta (30) días hábiles1.

TUO de la LPAG
Artículo 197- Fin del procedimiento
197.1 pondrán f,n al procedimiento las resoluciones que ne pronunc,e subte el tondo del asunto, el silencio administrativo pos,iivo, el silencio
a drninistr aovo negalivo en el caso a que se refiere el párrafo 1994 del a,ticuio 199, el desistimiento, la declaracIón de abandono, los acuerdos
adoptad os como consecuencia de conciliación o transacción essrajud,cial que tenga por objeto poner fin al procedimisnio y la presentación elecilva de
lo ped’do a conformidad del administrado en caso de petición graciable.
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3.2 Al respecto, el mediante el Oficio de referencia c), notificado el 22 de setiembre de 20232, la

DGAAM otorgó a el titular, el plazo de diez (10) días para subsanar las observaciones descritas enel

Auto Directoral de referencia b), venciendo dicho plazo el 06.10.2023.

3.3 A la fecha, el titular no ha presentado una respuesta al Oficio de referencia c), por lo que, se habría

configurado la figura señalada en el articulo 202’ del TUO de la LPAG, toda vez que el

procedimiento se encuentra paralizado por más de treinta (30) días hábiles; en tal sentido

corresponde declarar el abandono del procedimiento iniciado mediante escrito N’ 2857344.

4. CONCLUSIÓN

Corresponde declarar en abandono el procedimiento de evaluación del IGAC del proyecto de

explotación de la cantera “Atenas 1-2004” presentado por Jesús Teodoro Fernández Contreras.

5. RECOMENDACIONES

Se recomienda notificar el presente informe y la Resolución Directoral que se emita a Jesús Teodoro

Fernández Contreras, con conocimiento de la Dirección General de Mineria (DGM) y la Dirección

General de Formalización Minera (DGFM).

Es todo cuanto cumplimos con informar a usted, para los fines pertinentes.

Lima, 15 de marzo de 2024

ir

Png. Betty Roario León Huaman
CIP N’ 96264

Visto el Informe N’156 -2024/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM, que antecede y estando de acuerdo con lo

expresado, ELÉVESE el proyecto de Resolución Directoral al Director General de Asuntos Ambientales

Mineros. -Prosiga su trámite,

Ing. WiIon i!fredo Sanga Vampasi
Director (d.t) Evaluación Ambiental de Minería

Asunt ientales Mineros

Articulo 202.. Abandono en los procedimientos iniciados a solicitud del administrado

En los procedimientos iniciados a solicitud de parte cuando el administrado incumpla algún trámite que le hubiera sido requerido que prad uzcasu

paralización por treinta días, la autoridad de oficio o a solicitud del administrado declarará el abandono del procedimiento

Dicha resolución deberá ser notificada y contra ella procederán los recursos administrativos pertinentes.

‘ver Aneso 02.

Mediante Resolución Jefatural N’ 090-2024/MINE M’OGA-ORId de fecha 04.03 7024. se denigno temporalmenle las funciones riel puesto de Direclorlal

de Ceulió’ 4mbienade .Cine”:a de la 0-raccid’ Genera de Asuntos A’a’bie’sr,fes firron del S’ee’rr.isteri e de Minan del M-sisterio de Erre, y M’rai,

a la servidora ces Mirean cera-dine P neja aa’.ertoc, por el peno-’, ocorrp’en dido dtl 4 ce marzo de 2024 al 30 de agosto del 2024. en adición a su

serv rio.
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M
g. Geraldine Pinedo Barrientos3

Directora (d.t) de Gestión Ambiental de
Minería

Asuntos Ambientales Mineros
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ANEXO 1— ACTA DE N0TIFlCACIóN

itj.,&sI r DOMICILIO SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE

ASUNTO: SOLICITO CON TODO
RESPETO AMPU#4GNrDe ‘PIs€fl bflMAJL

RFO 111100

SEÑORITA DIRECTORA G€N&AL 5E°2WS(JNTO
AMBIENTALES MINEROS DEL MINI!S’ETERIGo 2vQgeA

Y MINAS r.. 54IO

j
DON JESUS TEODORO FERNANDEZ CONTRERAS, CON

6NERALXS DE LEY EN AUTOS Y DOMICILIO PROCESAL EN a1
AV. SAN LUIS N° 1502 - TORRES DE SAN BORJA -

DISTRITO DE SAN BORJA - LIMA - LIMA - Y DOMICILIO
REAL AV. LOS ANDES MZ. Dl - LOTE 21 -

VRBANIZACION LOS HUERTOS DE LA MOLINA-
DISTRITO DE MOLINA PROVINCIA Y DEPARTAMENTO
DE LIMA, A tJ5TEt) CON TODO RESPETO DIGO:

QUE, POR CONVENIR A MIS DERECHOS SOLICITO SE ME
OTORGIJE LA AMPLIACION DEL PLAZO A FIN DE CUMPLIR
CON REQUERIMIENTOS DE LA AUTORIDADES CONFORME
A LEY, AMPARO MI PEDIDO EN LA LEY DE
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVO GENERAL.

POR LO TANTO SEÑORITA DIRECTORA GENERAL A
USTED 5OLICITO SE ME OTORSUE UN PLAZO DE 20
DIAS HABILES POR UNICA VEZ. POR SER DE LEY Y DE
JUSTICIA.

LIMA. 28 DE MAYO Da 2019.

j4
JESUÍ ODORO FdÁNA EZ CONTRERAS

‘21.1 Lo notificocidn persono! se horá ene! domicilio que conste en el expediente, o ene) último domicilio que lo persono o quien debo

notificor hoyo señolodo unte eldrgono odniinistrotivo en otro procedimiento onólogo en lo propio enridod dentro del último uño,
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ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL

NEGATIVA DE FIRMAR O RECIBIR NOTIFICACIÓN

Se ncgo a recibir la net-19u,c,Oe SI A lImar el cargo de Idi Ocasión 1
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Resolución Directoral

N Oi’ -2O24-MINEM/DGAAM

Lima,13 de marzo de 2024

Visto el Informe N° 1S6-2024/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM, y proveido que antecede;
estando conforme con sus fundamentos y conclusiones, de conformidad con el numeral 6.2 del
artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo N’ 004-2019-JUS;

SE RESUELVE:

Primero. — Declarar el abandono del procedimiento de evaluación del Instrumento de Gestión
Ambiental Correctivo del proyecto de explotación de la cantera “Atenas 1-2004” presentado por
Jesús Teodoro Fernández Contreras.

Segundo. - Notificar con la presente Resolución Directoral y el informe que la sustenta a Jesús
Teodoro Fernández Contreras con conocimiento de la Dirección General de Minería (DGM) y de
la Dirección General de Formalización Minera (DGFM).

Regístrese y comuniquese.

1 Mediante Resolución Jefatural N 102-2024/MINEM-OGA-ORH de fecha 13.032024. se encargó el puesto de Director General de
Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas, al señor Jorge Enrique soto Yen, en adición a sus funciones yen
tanto continúe vacante el referido puesto.

Ing. Jorge Enrique Soto Ven1
Director General (e)

Asuntos Ambientales Mineros




